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RESTIELVE

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, desde el área que

corresponda, se considere y evalúe la factibilidad de afectar un espacio público para la

realización de un playón deportivo en el barrio 129 Viviendas del Río Pipo; dándole un

carácter prioritario al desarrollo y ejecución del proyecto que permita la concreción del playón.

ARTÍCULO 2 2.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 2	/2013 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/08/2013.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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